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C. MARTHA PATRICIA BERNAL VILLAVICENCIO 
· GAS IMPERIAL, S.A. DE C.V. 
PLANTA VALLE DE BRAVO 

PRESENTE -· 

""· . . ... ·~ 

'• . 

Asunto~ Lic~nc i a A~biéntal Única. 
Bitácora: 09/LUA003.3/ 02117 

En ate.ncióri a .la· solicitud ingresada a esta ~Agen¿ia Nacion·aj de Seguridad tndust rral y de 
Protección al rvi'edio Ambiente del Sector Hidr6carburos; en lo 'sucesivo la AGENCIA. el dfa 03 
de feb r-ero de 2017 .Y turnada para su 'at~nción a ra: birecdón General de Gestión Comercial . 
adscrita a la Unidad de Ge$tión. Supervi'sión. ln~pe.cción y Vigilancia Comercial; por medio del 
cuaJ en su carátter de-repre~;entante · _l_egal del 'es_t ablecimiento GAS (·MPERIAL, S.A. DE C.V., 
PLANTA.VALLE'DE BRAVQ,,¿ori ubicación,é·n._CAtvHNO..AMESA RICA No-. 43, COLONIA 
PARAJE'É:L PUERTU,-.MUNiÓPiO .VALLE DE-BRAVO,ESTADO DE MÉXICO, en lo sucésivo 
el REGUlADO, tramita Licencia· Ambiental Única .. Ucia· v~z eyáluada~lainformación presenÚda 
y, .· : · . . .: . -~~' . . . . ·, ·. .\ · ',\ _· . . ·· -:· :: .-::- ··· ., . :,;.· ,· : . . 

l. 

l. 

. ,. 

. -~ · . . - RE S u LTAN_D,O o •• • ' 
.. 

,.: -·. -· . ' 
; .. ; . : 

Q~e ,~¡ dfa O 3 de f~t)rero_ .qe 2 oi 7 se recibió . en .. oficiaÚa de_· ·p ~(tes de_ la-A9.ENCIA la 
solicítüd ' de' Licencia· AfJlb.iental Única qu~ Xngr~só el · ~~GULADO. 1')1isrna que fue 
registrada'·_cQn númeró de bit ácora 09/LUAOCÚ3/02/1T · ' ./ - ' · · 

.•. . . . . 
~ .... . ' . ... . . .. ,· ... · 

.. :-· .· _; .. ~·: : ··-· · .: .. CON S 1 O E R A·NDO ·.· ·:.. ·.-- . 
... · .. ~ .... ¡ 

'· Que esta Dir~~cr6'-n- .Ge·neral de: Gestión Comercial es :cdrrtp.eteh-te· para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licerio a Ambiental única ?,Üifcita:dá .. pqrel' IÚ:_GULADO. de conformidad 
con ~o dispuesto e~ los --~rtí.culps 4- fra~ción :XXVII y ·3:z;>f racción __ XVIII del ~eglan:ento ~ 
lntenor de la Agenc1a Nac1onal de Segundad ll}dUstnal y de ProtecCion al Med1o Amb1ente '-"" 
del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP 

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre.s~ntó d~ntrC? de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0033/02/17, referida: en el RESULTANDO l. del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en ·los artículos' l. 3 fracción X.k 4, s:fracc:ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia NaCioQal de Seguridad Industrial y de ·Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrqcarburos; 11 o y 111 BIS de la Ley- General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII ·v. 3 7 fraó::ión XVII[ del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional · de Seguridad ·industr:ial y · de. Protectión al Medio Ambiente. del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apa.rtado:AY.fracción VI dei:Reglamento de la Le{ General del 
Equilibrio-- Ecológko y -la Proté~cÍÓ!l ar Ambl~nte en materia-de Prevención y Contro l de la 
Contaminación de la AtmÓsfera; adem¿s del Acyerdo .. por -·el. que .se reforman y adicionan 
divers¡3.s·· disposiciones al diverso: que establece los procédirniertos para obtener ·¡_a licencia 
ambiental unica,mediante··un trámite' único'. así com·o' .la actualización de la información de 
emisiones.mediante'cma cédÚ.Ia de operaCión anual:·pub.licado. ell i de ·abril de-19 9 7, así como 
las demás-disposiciones que resulten a,pliGibJes. e~ta. óifectipn General de. Gestión Com~rcial. 

'/', -.' 
· 'f~ES. U E LV-E\ . 

·. ·: 

PRIMERO.- Tener por 'curhplidós, .lós· .. requisito·$· t~cnim.s.: ·Y legales 
REGULAbo para·i:ramitar:y:Ootener.J.i .L;icencia A.nibie.nt?túni!=a: 

SEGlJ~IJO.- ot~R~AR al REGULADO 1~ . • ·. ·, · · · < .· · .. :< ·.:· .··. 

presentados ·por el 

t .... - · ._ ~-- • ' : • •• ' • • 

.·· ~, . . . 
_,. .- . ~ 

·.... ' _ .. ' ···. ...__ ·--- - ··-. . '- ,\ - . ' . --
LICENCIA-AMBIE.NT ALÚNICA No LAú-ASEAf1336:-2017 

- . __ : ·:-.-·_:.: -'~· ·, - ·:· .. : . .· : ·--- : .. · -.. . ...... : .··- .· .. . .• 

_,. \ : 

La presef1te--Licencia Ambi~nt~l(úni·ca -qúe'd~· sujeta'al_ tump!im[e_M9 de las siguie'nte's". 
' • : • 1": •. '·:. ., •• • - -· ~ • : : .. __ • -. ' -. 

l. 

~ .. ·- ·. · ,· · . ..... :-c.cO'N·6 ·i'-ciÓNAN:TLS; .· ·;. 
-. .. \ ~ _:.-· 

La Licenci~_ .. a,mpkra el fún"C:i.onami~nto y la operacic)n :d~l establ.eéimie.nto denominado 
GAS IMPEIÚAL. S'.A>DE C.V., P[ÁNTAVALLE'DE BRAVO, coÓ'cibicatión en Camino a 
Mesa Rica N.o. 4·3.~ Golpni.¡:J.. .Pacaje El Puerto. MunicipiQ:V~lle· 9,e · 8r-avo: Estado de México, 
que tiene como áct!v[dad el·comerq:io 'cil por nieoor de;G~s- VJ? . en cilindros y para tanques 
estacionarios, con una c~p§:'cidad-de s~minis1:ro .anuai ~d.e :l0 6'8 7.14 O toneladas anuales. 
El establecimiento cuenta para su OpE::raciÓF) con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. · 

;!# 
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11. Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gas L.P. 
Tanque 2 pa_ra almacenar gas L.P. 
Toma de recepción 
Toma de súministrci · 
Muelle de llenado 

. Motor. de combustiÓn interna· 

125 000 
125 000 

1 
1 

12 
50 

litros 
litros 

llenad eras 
litws 

111. La pre;ente LicenCi.a Ambi·en_tai .Ó~;~a se ~-~pide p~r 6nicavez. "en tanto el establecimiento 
no .. cambie de ubícaCÍÓf"}.O de:acbvidad, S~g6n le fue autorizada . .Si es este_ el_ caso deberá . 
solicitar una nueva .Liceilcia~- Si existe cambio de razón sodal, aumento en la capacidad 
de;alm.ácenamiento. cam,l!l.i9s qe'proceso, ampliación d~Jnstalaciortes o la generación de 
nuevos resiquos p¡;.lig·rosos, · .debei::á presentar ra splicitud de act!Jalizacíón a las 

·:condiciones respectivas: · · · ' · · ·. ·. · · · · · · 

IV. La Licencia es fntra~sferible él. otrbs establecimientos y··se ·otorga sin perjuicio .de las 
autorizaciones, permisos y regisyos qu'e débah, obtenerse de· ésta .U otra autoridad . 
competehte. ' · · '. 

V. Ca _ licenci~ ampara' al. 'F~EGULADO par.~.._ .)a ~pera2iórr · de · sus instalaciones: bajb la 
:. dé~laratoria · é¡üe los · punto5-.:: · :d~-~- ge~éráci9n .· de: -:.:conta(ninantes. a. la atrr\ó'sfera . 

. 'identificados COI}lQ válvula-de globo para desc~r,ga·· d_~.fra_n.spbrfe; :_punta pool en_ llenado 
.. _·de recipientes _trasporraples."válvula de acc:ión ráp.ida: ~err<arb(fracíón dé au_toconsumo. 

vá}yulél de globo .para · sur:riinistro·. de"·auto·:tanqu-es· y cuarto d~,. máquirras, qperan · 
exClusivamente como ·paÚ~ de lé:t-oper~~i6n der establecif}liénto .. -~ - .. . ' . . ' .. 

VI. El ~EGÜl).oo. h~sta' en t~nt~ · n6·· se emit~n ·'lin-~arrüeñi:os·. d~redtrices, .C("iteri~~ u otras 
disposiCiones, administrativas · de· . carácté~ 7generál por p;:trie. de est_a: AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Médio Ambiente y Recu'rsó5 Natoráles s.~.:(Cédufa de Operación 
Anual en lós:términos vigentes establecidos. a partir-:delaño 20Já.·. : · .. · 

VIl. El REGULAÓO: deb~~á cumplir e~~ lo _.~s'table.cido en .lp·s:, art'fét.JI6i -13 fracción 11 y 17 . J 
fracciones 1, 11. VI , VI( VIII y lX~--_dei:,Reglam.ento de la. t:~_y .. General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambié~;Ú:-e_nm~tefia qe:Pr,even!=iÜn:yCbntfol de la Contaminación de la 

Atmósfera y a las NormaS ÓfiélaleS Méxitaiias;vigént~Sque les sean aplicables. ¡f ' 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~n~e y ?-los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de E_misiones y T ransferenéia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias .de. contaminantes y s·l:Jstancias quese encuentren listadas y 
que cumplen el . umbral.dér~pc:irte establecido en·ia Norrnc:i.Oficlal Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2:013, la cual establece la lista. <;le sustancias ··sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferend.ide contaminantes; en e.ste mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones {0gitivas ·qmesppndi~ntes. · 

IX. El REGULADO, en ~aso de p-~[~~~~~¿fr'amados ·por:manterii~iento de la inst~lación que 
impliquen desfogue·s.o :emisi9nés'·a: la · atmósfer?.: ·deberá ··.dat avi~o por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos ·c-an·· 1Q .dfas hábile5-de ·antitipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementél,da~ para evitar rié~gos qp_e ~acional~s y ambiept;:tles. En 

·. el caso de paros no .'progr.amados Ó" derivados de--.'sitúacione,s· de emergencia, el 
·REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las- dependencias de Protección 

- . CiviL' correspondiente, así como aviso a esi~ AGENCIA ' a través de los mecanismos 
. estableci9os paca dicho fin . . ·. ' ' . ' ' . . . . . . ' 

. ' '·. . . ~. 

X. El REGULApo: d~~erá ajustars~ ~-e ·rnan~ra p~rmane0te y ~n lo ql}e corresponda, a. las 
. ·. ~CÜrJdicionar~e~. o n:!co!'Denc;Ja.ciore.s .. ase~ta,das e1;1 la f{e~~lwción en materia de !mpac;to y 

.: R,~esgo Amb,ient'al con Oficio -No :· s_G~A/DGlRA/D~/0.3 204,._otorgada por la Dir.e~ción 
::::.qer)eral de:lr:npa'ttp yRte~go Amble.ntal de ~~~.Sec_ret,'a.~ta·: ~~:· ~e,0iq:_ Ambiente y _f{ecúrsos 

"'.s:.:l;Jaturales. defech;;t-l.S '.dE:! mayó:e_c:J~ ·2013. áf?vor:: 9é1 -R.:E.GULADO~ ... . 

XI. ~~, ·REGULADOd~ber-á:,g~ca~;izar e:l'~ ·urnpli~·~·~:~·t~.· d~,Íó,e~~q:b-11=~id.p ·en el artí~~lo- ·3 4 Bis 
déi'Reglamentó::qe . 1~ Ley .Géri:erai:p¡;¡.r:aJa P~réven(.:ión y .Gesti<?dlnteg·ral de lo's,R~siduos, 
asf."2om'o .. ~n la NOM"l6T:-S~MARNAT·-2 o 11:,que ,esúiEi]ecej os.:uiterios para ·clasificar 
a los·.'~isjcluo~ de M~:nejo .. E.sp'eciai -~y"ge_terminar::cuáies e·st,á[l~stÍ]etosa Plan~s .. de Manejo; 
el listado .;p~.los ,mismos,.ei, procedirÍi[~h.to para la inCiusió rY o exclusión.;a dicho listado; 

así como · los:~~lem,enJosy ·pró\:edi!Ji1 ient?s . p~ra. l_aformÚlación.~,d~.:· lp~pl~~es de manejo. 

XII. El REGULÁó'o·;·d~b~rá g~!ar:ltizar qui{ eí ·mánéjo def!tr:g_;'y~f_¡¿~r-ifd~ sús instalaciones de 
los residuos pefigrqsos:· aceJt·e ,:lqbr.J~ante ,.g,a~t~sfB~il:Q}'ton/año). filtros de aire 
(0.16 ton/año), filtro:s:de. aceite ,(b.:09·tón/año), s~óúdós contaminados (cartón, 
guantes, brochas, trapos){c)·.26 ... y>~jafiq!;:~t{aterf~~··ú-~adas (0.18 ton/año). natas 
de pintura (0:95 ton/año), recipientes contaminados (0.06 ton/año), agua con 

!':Y 
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aceite (0.01 ton/año), aserrín contaminado (0.187 ton/año), mezcla de 
hidrocarbu'ros (0.1 ton/año) y lámparas fluorescentes (0.0026 ton/año), que 
genera cumple con lo establecido en los Artículós -151.151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecciqn al Ambiente, a I()S Artículos aplicables de 
la Ley General para la Preyención y Gestión Integral de los· Residuos. su Reglamento y a 
las Normas Ofici'ales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XIII. El REGULÁDO~ deberá cumplir con lo est~bleC:ido el artículo 3 S. del Reglamento de la Ley 
General para.la Prevención y .;Gestrón Int egral ae los Residuos, en el cual se establece el 
procedimiento para .la identificacíÓn de· los residuos peligrosos ; así como de los artículos 
43-y 45 del Reglamento dela-ú~y General--para la -r ·revenclón ·y Gestión lnteg·ral de los 
Residuos. en el caso de qu-e el REGÜLÓ.QO gene-re nuevos 'residuos que por sus 
características sean consideradOs perigrosos según · ra. NOM~OS 2-SEMARNAT-2005, 
. deberá actualizar su Licencia. . . .- · . -:: ._ · ~ ·. " .... -· . ·. ·. · · · : · . · --· .-

XIV. E( REGULADO debérá cumplir con lo ... eshiblécido en · los ·Artículos 8 2 y .84 del 
. Regiamente de· la Ley General para la Prevención y -Ges'tión Integral de los Residuos. 

respecto el almacenar:niento . de . los . residuos . peligrosos generados dentro . dé . su 
establecimiento. ·.- · · · 

" • • 1 ·., .. . • ~ 

. :' ... . f . . . ~. ·. ' . ' . ': ; . ..--. ; . : . 

XV. _-El .REGULADO · deberá -. ~ontratar - los . servicios . de empresas debidamente autorizadas 
.. pára el manejo. ·ct_e 'ios residuos peligto~os, s'eg~n· ·- !0:. 'establece el artículo .4 6 del 

. _Reglamento de la uey Genéral para la Prevención y Ges:tió_nJntegral de los ResidJJÓS. 

. :·. .. ...... . . ·:··.__. ' ' . . . . .-~ . ·. ~~ ·:·. ·. : ·. . . ~- -. ·h: .. ::- . .__ -· ~ . 1 • : · -

XVI. El ~EGULADO deberá llevar· una bitácora df:oper~tión, m·antenimien_to y dé supervisión 
:o· monitoreo, d~. - su sistema contra incendios y de de,té·cci,ón· de ínÓ:ndios .. en 1~ que se 
íncluyan- equipos;' l(ne?s . . dispo'sitivós -·e- ··instrume_ntos, 'de -"control , para ·veri(icar la 
integr idad -de sus elementos, la cual será susceptible á~se[.verlfiCada por -·esta ~AGENCIA . 

XVII. El REGÚLAOO en la -~p~racióny funcio.nárriiénto de su;,'~stai)l~cimiento .yen adición a lo 
aquí señalado, deberá sujetárse a toda~ las disposiciones. señalad~~:-eo ·la- Ley General del 
Equilibrio Eór)iógi'éo_ y: )a Protección al Am.Q/e[it_e ·y-los-Regl ~_mér:lt~s -q~e-: de ella se derivan. b 
así como en las:N.'Qr:m¡:¡,s Oficiales Mexicanas y otros ._Lnst~CH:r1entos jurídicos aplicables a q 
las actividades del mrsmo.' · · - ,---· · ... ··' · · 

-~ · .. , . ·.· 
... . ·· 

XVIII. El incumplimiento de las có'ndícionant~s -fijadas en · e:sta Licencia, la Ley General' del" 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en -
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SEMARNAT 0 SEA 
SECRETARÍA DE 

MEDrO AM.BIENTE 

·y RECURSOS N'.-\TUR.-\LES 

· , __ . AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGi.~ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9210/2017 
Ciudad de México a O 3 de julio de 2 O 1 7 

"20 17. Año del Centenario de la Promulgación· de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionam.i.~nto d~l establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificadp. '-/ r~ítérada o la. Ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humané{ o·,que ocasionen dañós al medio. ·é!:mbiente y a 'los bienes 
particulares o . nacionales. \ podrá ser sancionado por ·parte· d~ la AGENCIA, de 
conformidad co'n las disposiciones aplicables. . . 

. . ~ '··- .... 
TERCERO. La ·presente resolución _r:¡o e~irri.e · ai · REGl)LADO del cÚmplimlento de otras 
obligaciones. en .. ·mat'eria de prote~tjÓn-. ambienta·l de ·a.c:ue_i-do :a la legisl(l:ción vigente. y no 
deberá ser considerada GOmO causáf (.vinculante) para qué·ot(as··auto_ridades en el ámbito de 
sus respectivas éompetencias-otó~rgue~ sus ~·~torizadc;me·$; . permisos. b licencias; entre otros. 
que les J::Orrt~pondan. · · .i · ; ·_ , . ~ • ·• · . • •. · · • · 

CUART<i·,:Archíyese el expediedt~. :/: ·~o.~· Nb. ·cte .·bltác.ora q9)LUA00 .3J/02/l7,' como 
procédimiento administrativo conCiúidó de; conforf!!id~d éon .el aFtíCuiÓ 5 (fracción 1 de la Ley 
Federal de~ Procedimiento. Administrati\{O. ' · · · · - .-· · · · 

QÜiNTO ~ Notificar· a· la e MARTHA.P.ATRICIABERNAL VILLA XII CE N CIÓ ·en su carácte~ de 
representante .J~gal de la emp[es.a G~5; .. 1rVÚ;ERLÓ.L; · s~A. ~DE C.V., la .presenté resol.u~ión de 
conformidad con el c¡_rtículo .. 3 5 .. deJa Ley Federq.l .. de.Procet;Üf:nlento Administrativo. . · , 

•• .. • • • • • " . • ,. •• :· -. • • • - ·~ •• • •. :-:_ - ~ ""::·: _ 1 • ~~ • ··, • ' \ : • • ' •• : •• • -~~ .. . • •• • ·- ... ~. '• • • • • • 1 : 

- ~ • ' •• .-.. ... . , '1. 

. \ ' ·. . . ' '· .:::::>;~>~::~~,:.>·: · ·., .' 
· ··.-

.. ·, 

.. . · ·:- :: _.-.:-· > ·. ,• ...... .. 
: .• 

¡. : " 
/ ' . . · . ·--" "~.,.. ;. .... 

· .. ·· :\ 

. ,· 

~ .. : .· 

. JOSÉ'At.VAREZ ROSAS. · .:-·· __.. ·:: 
'-- - ~: 'f 1, ·--- ,. ;, ~-·· -~ , • .• • ~· 

Por un uso resoonsable del:paDei .. las Cooias de conocim,iéÓto de ~Ste as'unto .son re,.;,itidas vía ele,2tró~ic~·:· ·:; · .. 
C. C.P. Biól. Ulises Cardona-Torres\ Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Pre·sente. ., _ .. - · ~~·, ·:_.·· ' -· · · -· 

BITÁCORA: 09/LUA00l3/Q2/l't - ~ ··· \ ·; .... · ~. - ... ,;· . 
. ~·· 

• ,.J ; . ........ ••• 

.•. -· _ ... ";. .. 
. ~' ,. 
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